
  

Ibarra, septiembre 18 del 2018 

a 

Señor 

Ing. Alejandro Vásquez C. 

Presente.- 

De mis consideraciones 

Por medio del presente documento pon en su conocimiento que el estatuto de la compañía DE 

TRANSPORTE PESADO “ULTRAHEAVYTRUCK S.A.” celebrada el 18 de septiembre del 2018, en 

la ciudad de Ibarra, ha tenido el acierto de designar a usted como GERENTE GENERAL de la 

Compañía por el periodo de CINCO AÑOS a partir de la inscripción de su Nombramiento en el 

Registro Mercantil del Cantón Ibarra. 

Es menester indicar que en su calidad de Gerente General le corresponde cumplir con todas las 

obligaciones atenientes a su cargo y ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 

_ conformidad con los estatutos de la Compañía y en concordancia a la ley de compañías vigente 

en el Ecuador 

La compañía se constituyó el 27/09/2017 en la notaría Cuarta del cantón Ibarra del Dr. Diego 

Andrade Armas y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra con Numero de 

Inscripción: 171, Repertorio 2999 

Atentamente, 

Dr. Patricio Cazar 

C.l, 1000784924 

PRESIDENTE 

ULTRAHEAVYTRUCK S.A. 

Aceptación: Atepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 

ULTRAHEAVYTRUCK S.A., Ibarra el 18 de septiembre del 2018 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

IBARRA 
  

TRÁMITE NÚMERO: 159 

AI 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

       
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO., 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 126 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/01/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 67 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ULTRAHEAVYTRUCK S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VASQUEZ CARRILLO ALEJANDRO GABRIEL 

IDENTIFICACIÓN 1719034165 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| NO APLICA >] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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FECHA DE EMISIÓN: IBARRA, A 30 DÍA(S) DEL MES DE ENFRÓ DE 2019%a 9, 

Vila a dE 
ABEL " TATIANA PATRICIA FLORES CARTAGENA y La E] 

EN REGISTRADOR MERCANTÍL DEL CANTÓN IBARRA Sud e 
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